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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
GENTE CVE TRABAJA Y lOGRA 

en GRANDE 

"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y R SUL TADOS GUBERNAMENTALES, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍ DE FINANZAS, REPRESENTADA 
POR EL M. EN A. CARLOS DANIEL APORTELA ODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y LA SECRE ARÍA DE LA CONTRALORÍA, 
REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE C NTROL Y EVALUACIÓN, EL LIC. 
HÉCTOR SOLÓRZANO CRUZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL EST DO DE MÉXICO, REPRESENTADO 
POR LA DIRECTORA GENERAL LA MTRA. CAROLIN ALANIS MORENO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRET RÍA", "LA CONTRALORÍA" Y "EL 
SUJETO EVALUADO", RESPECTIVAMENTE, Y ACTU NDO EN CONJUNTO COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, ECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Gobierno del Estado de México tiene el objeto de co solidar a la Administración Pública 
Estatal en un Gobierno de Resultados, cuyas acciones uedan evaluarse en un entorno de 
transparencia, que se traduzca en una gestión gub rnamental que mida los logros y 
alcances mediante procesos de evaluación, sustenta os en indicadores, tal y como lo 
dispone el Plan de Desarrollo del Estado de México 201 -2017. 

En consideración a ello, es sustancial el monitoreo y evaluación de los programas que 
conforman el Presupuesto de Egresos del Gobierno d Estado de México, de tal manera 
que la presupuestación basada en resultados permit consolidar el Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño. 

Por este motivo, el Gobierno del Estado de México, a ravés de la Secretaría de Finanzas, 
publicó los "Lineamientos Generales para la Evaluació de los Programas Presupuestarios 
del Gobierno del Estado de México" en el Periódico Ofi ial "Gaceta del Gobierno", el 30 de 
abril de 2013, que tienen por objeto regular 1 evaluación de los programas 
presupuestarios. Congruentemente, para dar cumplimi nto a los lineamientos citados, el 
30 de abril de 2014, se emitió el Programa Anual de E aluación, así como el 30 de mayo 
de 2014, se dieron a conocer los términos de referenci para el desarrollo de cada tipo de 
evaluación, ambos mediante el sitio Web del Sistema e Planeación y Presupuesto 2014: 
http://s iprep.edomex.gob.mxl 

En consecuencia, el presente instrumento tiene com finalidad dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la disposición VIGÉSIMA CUARTA de 1 s "Lineamientos Generales para la 
Evaluación de Programas Presupuestarios". 

DECLARACIONES 

1. DE "LA SECRETARÍA" 

1.1. Que es una Dependencia de la Administración ública del Estado de México, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 3, 13, 15, 17 y 19 frac ión 111 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

CONVENIO PARA LA MEJORA Dél DESEMPEÑO Y RESUL ADOS GUBERNAMENTALES 
Página 1 de 7 

i 
I 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE C.{;r- TR.ARAJA , LOGIU. 

en GRANDE 

"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituy ente" 

1.2. Que el Subsecretario de Planeación y Presup esto de la Secretaría de Finanzas, 
cuenta con las facultades y capacidad legal pa a celebrar este instrumento de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 fr cción 111, 23 y 24 fracciones XXVII, 
XXXI y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pú lica del Estado de México; 1, 2. 5, 6 
y 8 fracciones l. XII y XXII, 18 fracciones 1 y XIV del Re lamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de obierno", el 5 de julio de 2006. 

1.3. Que para efectos del presente instrumento se ala como domicilio el ubicado en 
Colorín No. 101, Col. Lomas Altas, Toluca, Estado de Mé ico. C.P. 50060. 

2. DE "LA CONTRALORÍA" 

2.1. Que es una Dependencia de la Administración 
conformidad con lo establecido por los artículos 78 d 
Libre y Soberano de México; 3, 13, 15 y 19 fracci 
Administración Pública del Estado de México. 

ública del Estado de México, de 
la Constitución Política del Estado 

n XIV de la Ley Orgánica de la 

2.2. Que el Subsecretario de Control y Evaluación cu nta con las facultades y capacidad 
legal para celebrar este instrumento, de conformidad on lo dispuesto por los artículos 19 
fracción XIV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Ad inistración Pública del Estado de 
México; 13 y 14 fracciones l. 111, VII, X, XIV, y XIX del Re lamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría. publicado en el Periódico Oficial "Gacet del Gobierno", el 12 de febrero de 
2008. 

2.3. Que para efectos del presente instrumento se ala como domicilio el ubicado en 
Robert Bosch esquina 1º de Mayo número 1731, colonia Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, 
Estado de México. 

3. DE "EL SUJETO EVALUADO" 

3.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídi a y patrimonio propio, creado por 
decreto número 148 de la H. XL VI Legislatura del Estad de México, publicado en fecha 29 
de marzo de 1977 en el periódico oficial "Gaceta de Go ierno" del Estado de México; por lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los art culo 78 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 4 y 5 e la Ley para la Colaboración y 
Control de Organismos Auxiliares del Estado de Méxi o; y 14, 35 fracción 11 y VI, 36 y 37 
fracción IV de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

3.2. Que la Directora General del Sistema para el D sarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, cuenta con las facultades suficie tes para representar y celebrar el 
presente instrumento, de conformidad en lo establ cido en los artículos 26, Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y Municipi s; 13 fracciones XVIII y XX del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo In egral de la Familia del Estado de . 
México y función 9 del apartado 201810000 del Ma ual General de Organización del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Est do de México. 
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3.3. Que para efectos del presente instrumento se- ala como domicilio el ubicado en 
Paseos Colón y Tollocan, S/ N Colonia Isidro Fabela. C. . 50170, Toluca Estado de México. 

4. DE "LAS PARTES" 

4.1. Que reconocen mutuamente la capacidad y el ca ácter con que comparecen para la 
celebración del presente Convenio, así como la person lidad de sus representantes. 

4.2. Que se encuent ran debidamente facultados, tal y como lo establecen los 
"Lineamientos Generales para la Evaluación de 1 Programas Presupuestarios del 
Gobierno del Estado de México", en la disposición V gésima Cuarta del Capítulo IX, del 
seguimiento a resultados y recomendaciones derivada del proceso de evaluación. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto.- El presente convenio tiene por ob eto establecer los compromisos de 
"EL SUJETO EVALUADO" que permitirán atender los allazgos y recomendaciones que se 
derivan de la evaluación al Programa Presupuestario:" poyo a adultos mayores". 

SEGUNDA. Compromisos y responsabilidades. 

De "LA SECRETARÍA" 

a) Promover la integración de la evaluación y de 1 s resultados, al Sistema Integral de 
Evaluación del Desempeño (SIED); 

b) Vigilar que los hallazgos y resultados de la evalu ción se articulen invariablemente a 
la p laneación y proceso presupuestario consecu nte; 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de los hallazgo , conforme al plazo establecido; 

d) Verificar la calidad del cumplimiento de los halla gos; 

e) Acudir a las sesiones en las que se mostrarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los hallazgos; 

f) Vigilar y supervisar que todos los documento de la evaluación aplicada estén 
visibles en las páginas de internet del sujeto eval ado; 

g) Apoyar y/o asesorar a las dependencias; y 

h) Dictaminar la procedencia del cumplimiento de 1 s hallazgos y las recomendaciones. 
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De "LA CONTRALORÍA" 

a) Supervisar la atención a las recomendaciones e itidas con motivo de la evaluación 
por parte del Órgano de Control Interno del Suj o Evaluado; 

b) Acudir a las sesiones en las que se mostrará los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los hallazgos por parte del 'Sujeto Evaluado", a través de su 
Órgano de Control Interno; 

c) Verificar, a través del Órgano de Control nterno del "Sujeto Evaluado", la 
publicación y veracidad de la información; 

d) Vigilar el apego a las disposiciones aplicable , a través del Órgano de Control 
Interno; y 

e) Fincar responsabilidades a los servidores pú licos que incumplan el presente 
Convenio, a través del Órgano de Control lntern del "Sujeto Evaluado". 

De "EL SUJETO EVALUADO" 

a) Publicar los resultados de la evaluación a través e su página de internet; 

b) Determinar fechas compromiso para el c mplimiento de los hallazgos y 
recomendaciones emitidas; 

c) Dar seguimiento a las recomendaciones y ha lazgos derivados del proceso de 
evaluación al programa presupuestario en tiemp y forma; 

d) Acudir a las sesiones para presentar los docume tos que acrediten el cumplimiento 
de los hallazgos; 

e) Solventar las recomendaciones y hallazgos en lo plazos establecidos; y 

f) Enviar a "LA SECRETARÍA" y a "LA CONTRAL RÍA" los resultados y documentos 
finales con los que se da cumplimiento a los halla gos y recomendaciones. 

TERCERA. Responsables.- "LAS PARTES" designarán a un responsable para acudir a las 
sesiones en las que se tendrán que presentar 1 s documentos que acrediten el 
cumplimiento de los hallazgos por parte del sujeto ev luado, derivados de la evaluación 
del programa presupuestario. 

Las sesiones se llevarán a cabo entre "LAS PARTES", n las instalaciones de la Dirección 
de Evaluación del Desempeño de "LA SECRETARiA". 
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CUARTA. De los formatos autorizados.-

a) De los hal lazgos: 

N º Hallazgo Actividad comprometida 

1 

Derivado de la evaluación de Diseño 
Programático, efectuada al Programa 
presupuestario ( Pp): "Apoyo a adultos 
mayores", se identificó que éste no cuenta 
con la sistematización de su población 
atendida, por lo cual es necesario integrar 
esta información para contar con mayores 
herramientas para el análisis y la toma de 
decisiones. 

Rea lizar reuniones de trabajo entre las áreas 
involucradas con la finalidad de definir y 
estable< er los criterios que habrán de 
determi "lar la información necesaria a 
sistema izar de los beneficiarios, lo que 
permitir~ realizar la inclusión de esta 
informa ión en el diagnóstico del Pp para el 
Anteprc yecto de Presupuesto del Ejercicio 
Fiscal 2(D17. 

Fecha comprometida de cumplimiento Noviembre 2016 

2 

Así mismo, se observó que la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa presupuestario (Pp) "Apoyo a 
adultos mayores", cumple de manera 
parcial con lo establecido por la 
Metodología de Marco Lógico (MML), por 
lo que es necesario revisar y red iseñar la 
MIR del Pp, así como de sus elementos 
base para la construcción de la misma 
(Árbol de problemas y de objetivos, así 
como el aná lisis de involucrados y la 
determinación de su población objetivo). 

Fecha comprometida de cumplimiento 

b) De las recomendaciones: 

Realizar la revisión y en su caso, el rediseño 
de los E lementos base para la construcción 
de la M R del Pp (Árbol de problemas y de 
objetive~ . así como el análisis de 
involucrados y la determinación de su 
poblaci< n objetivo), lo que permitirá 
determi ~ar las necesidades de actualización 
o rediseño de la MIR; y que su construcción 
sea en E stricto apego a sus elementos base 
de con~ trucción y a lo establecido en la 
Metodología de Marco Lógico (MML), y sean 
incorpo1 ados dichos cambios en el 
Anteprctytecto de Presupuesto para el 
Eiercicic Fiscal 2017. 

Noviembre 2016 

N º R d · · A . Fecha de ecorncn ac1on cc1oncs 
1 

t 

1 

Revisar el resumen narrativo de 
la MIR, para que estos cumplan 
con las reglas de sintaxis 
establecidas en la Metodología 
del Marco Lógico 

Llevar acabo la 
Resumen Narrati 
solicitar las 
necesarias ante 
correspondientes 
incluidas en el Ant 

adecuación del 
o de la MIR y 

modificaciones 
las instancias 

para que sean 
proyecto 2017. 

cump 1rn1cn o 

Noviembre 
2016 
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QUINTA. Cumplimiento.- "LA SECRETARÍA" y "LA C 
acciones y los compromisos realizados por "EL SUJET 
suficiente y de manera clara con lo solicitado. En este 
los hallazgos y recomendaciones del presente Conveni 

NTRALORÍA", determinarán si las 
EVALUADO" cumplen de manera 

aso, emitirán el acta de atención a 

Las fechas de cumplimiento de los hallazgos y recome daciones no podrán exceder del 30 
de noviembre de 2016. 

SEXTA. Incumplimiento de las Partes.- En los cas s de incumplimiento al presente 
Convenio, las sanciones serán las dispuestas en la di posición Trigésima Tercera de los 
"Lineamientos Generales para la Evaluación de 1 Programas Presupuestarios del 
Gobierno del Estado de México". 

SÉPTIMA. Prórroga.- En el caso de que existan ac iones que no hayan alcanzado la 
totalidad de su cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo a las fechas 
establecidas, "EL SUJETO EVALUADO" podrá soli itar una prórroga, misma que no 
deberá ser mayor a 30 días naturales. 

OCTAVA. Publicidad.- "LAS PARTES" reconocen que 1 presente instrumento es público. 

NOVENA. Modificaciones.- El presente Convenio podr ser modificado de común acuerdo 
por "LAS PARTES", en términos de las disposiciones a licables. 

DÉCIMA. Vigencia.- El presente convenio surtirá efect a partir del día de su firma y hasta 
su total cumplimiento. 

DÉCIMA PRIMERA. Interpretación.- La interpretación el presente Convenio corresponde 
a "LA SECRETARÍA" y a "LA CONTRALORÍA", en su mbito de competencia, conforme a 
lo dispuesto en los "Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios del Gobierno del Estado de México" . 

El presente Convenio se firma por triplicado en la ciu ad de Toluca de Lerdo. Estado de 
México, a los 25 días del mes de octubre de 2016. 

m:.:iAl~r-Ol::lPLAN EACIÓ N 
Y PRESUPUESTO 

L. E 
su 
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MTRA. CAROLINA ALANIS 
DIRECTORA GENERAL DEL 

De conformidad a la cláusu la TERCERA del presente onvenio las partes designan como 
responsable para acudir a las sesiones de cumplimient de los hallazgos a: 

io..-... LIRELIO TORRES TORRES 
F DE LA UNIDAD DE 

O TRALORÍA INTERNA 

M. EN A. ITANDEHUI MARIA BO JA GARCÍA 
JEFA DE LA UIPPE DEL DIFEM 
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